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PRONUNCIAMIENTO Nº 045-2009/DTN
Entidad:

Municipalidad Distrital de Lomas  
Referencia:

Licitación Pública Nº 001-2009-MDLL/CE, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Distrital de Lomas 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 003-2009-MDLL/CE, recibido el 19.02.2009, la Entidad remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las siete (7) observaciones formuladas por la empresa MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L., así como el informe técnico, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Al respecto, resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, independientemente de la denominación que les hayan dado los participantes, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: i) las observaciones presentadas por los solicitantes que no hayan sido acogidas o hayan sido acogidas parcialmente; ii) las respuestas a las observaciones de los solicitantes que, pese a ser acogidas, son consideradas por estos contrarias a la normativa; o, iii) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto a los solicitantes, cuando alguno de estos últimos haya manifestado que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

Así, se aprecia que de las siete (07) observaciones que presentó la empresa MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L., la Observación Nº 03 fue acogida por el Comité Especial conforme al requerimiento del observante. En ese sentido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento al respecto. 
Adicionalmente, de los antecedentes del proceso se aprecia que la Observación 
Nº 02, en estricto, constituye una consulta por cuanto solicita la aclaración de las Bases. Por tanto, este Organismo Supervisor no se pronunciará al respecto; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.
OBSERVACIONES

Observante:
MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L.
Observación Nº 01:
Contra el Certificado de Micronutrientes
El observante cuestiona que dentro de los documentos de presentación obligatoria del Ítem Nº II se exija la copia del certificado de micronutrientes del producto. Según manifiesta, este requerimiento transgrediría el Principio de Economía, por lo que solicita que se permita la presentación de una declaración jurada en la que el proveedor declare que el producto ofertado cumple con los niveles de micronutrientes solicitados por la Entidad, teniendo en consideración, además, los requisitos exigidos en la Resolución Ministerial Nº 711-2002/SA-DM.
Pronunciamiento

Sobre el particular, cabe señalar que de conformidad con lo establecido en el artículo 12º de la Ley, es potestad de la Entidad definir con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o contratar, por lo que  resulta congruente que sea ésta quien determine qué documentos requerirá para la acreditación de dichas características mínimas, siempre y cuando estén acordes con el Principio de Economía contemplado en el artículo 3º del citado cuerpo normativo, según el cual se deben evitar en las Bases formalidades costosas e innecesarias. 

Ahora bien, de acuerdo con la Resolución Ministerial Nº 711-2002-SA/DM, es obligatorio que la ración alimenticia se encuentre compuesta de un mínimo de vitaminas y minerales que deberán ser necesariamente observados por los postores que participen de los procesos selectivos convocados para el Programa del Vaso de Leche.  

En esa medida, al ser necesario verificar el cumplimiento de los valores dispuestos por la citada Resolución y al resultar de competencia de la Entidad requerir los documentos pertinentes para su acreditación, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación. Sin embargo, deberá verificarse que el costo de dicho certificado, requerido en los ítems Nº I y Nº II se encuentran incluidos en el valor referencial.
Observación Nº 04:
Contra las certificaciones con valor oficial
El observante cuestiona que en el literal n) del numeral 2.8.1 del Ítem Nº II, esté requiriéndose la presentación obligatoria de certificados de conformidad de análisis de calidad con valor oficial, por cuanto ello atentaría contra el Principio de Economía. Así, señala que un certificado con carácter oficial tiene un precio muy elevado, por lo que para efectos de propiciar la mayor participación de postores solicita que se permita la presentación de:

“(…)
 -
Copia del certificado de calidad emitido por un laboratorio competente, puesto que para que un proveedor invierta en dicho certificado sin la garantía de que obtenga la buena pro, sería una inversión innecesaria.

· Copia del certificado de análisis organoléptico emitido por un laboratorio competente y dicho análisis debe formar parte del certificado de calidad.

· Declaración jurada de micronutrientes. (…)”

Pronunciamiento
El acápite n) del contenido de los documentos obligatorios solicita la presentación de la “copia del Certificado de Conformidad de Análisis de Calidad expedido por un laboratorio acreditado ante INDECOPI, que deberá contener:

-
Análisis Microbiológicos

-
Análisis Físicos Químicos

-
Análisis Organoléptico”

Como puede apreciarse, en las Bases no se especificó expresamente que el certificado de conformidad debía tener el carácter oficial.
Sin embargo, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el colegiado aclaró esta exigencia, señalando que los postores debían presentar:

“-

Certificados de conformidad de valor oficial Físico, Químico y Microbiológico.

· Certificado no oficial organoléptico emitido por un laboratorio competente.

· Certificado no oficial de Micronutrientes emitido por un laboratorio competente.”

Sobre el particular, el observante cuestiona que la Entidad requiera que dicho certificado tenga carácter oficial. Sobre ello, en diversos pronunciamientos
, este Organismo Supervisor ha señalado que un laboratorio acreditado ante el INDECOPI puede emitir certificaciones dentro y fuera del alcance de la acreditación que le ha sido conferida; sin embargo, la diferencia entre ambas acreditaciones radica en que la certificación emitida bajo los alcances de la acreditación con valor oficial, se encuentra respaldada por INDECOPI.

Al respecto, cabe señalar que las autorizaciones que da INDECOPI tienen un alcance determinado por lo que los organismos sólo podrán emitir certificados con valor oficial respecto de aquellos productos para los que hayan sido acreditadas y que, aun cuando es posible que las certificadoras acreditadas certifiquen, además de normas técnicas, procedimientos o especificaciones propias del solicitante, deberá verificarse que el método del cliente haya sido validado por INDECOPI a efecto de probar que responde adecuadamente para verificar las características del producto; de lo contrario, el certificado no tendría valor oficial.

Ahora bien, de acuerdo al artículo 12º de la Ley, es facultad exclusiva de la Entidad definir los requerimientos técnicos mínimos de lo que contratará, así como establecer los documentos con los cuales acreditará dichos requerimientos. Considerando ello, se ha determinado que el certificado de conformidad de calidad de los análisis físicos, químicos y microbiológicos tenga alcance oficial, por lo que este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la presente observación en dicho extremo. Sin perjuicio de ello, a efectos de la permanencia de que los documentos requeridos en las Bases tengan alcance oficial, deberá: i) registrarse en el SEACE la documentación que acredite que el costo que demande el cumplimiento de tal requerimiento está incluido en el valor referencial, de lo contrario deberá suprimirse tal requerimiento; y, ii) consignarse en las Bases la relación de las certificadoras que emiten con valor oficial el análisis físico, químico y microbiológico. 

De otro lado, con relación al extremo referido a cuestionar la presentación del certificado de conformidad de calidad del análisis organoléptico con carácter oficial, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGERLA, por cuanto en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial mencionó que dicho certificado no tendría que tener valor oficial.

Observación Nº 05:
Con relación al factor “Experiencia del postor”
El observante señala que la experiencia del postor no debe acreditarse únicamente con la venta de bienes iguales al objeto de la presente convocatoria, sino con aquellos  que resulten similares por pertenecer a la misma familia. Por tanto, solicita que en el factor de evaluación de la referencia se permita la acreditación de la experiencia en venta de bienes similares que pertenezcan a la misma familia.
 

Pronunciamiento

En el presente caso, las Bases han previsto lo siguiente: “En cuanto a la experiencia del postor no se aceptarán como similares a los productos extruidos porque su proceso de producción es totalmente diferente; desde el punto de vista sanitario y de producción, tomando en cuenta aun sus características microbiológicas y organolépticas. Solo se aceptarán como similares a las quenopodiáceas como la quinua y kiwicha y las gramíneas como la avena, trigo, cebada, etc. Debiendo especificar claramente en las prestaciones que su comercialización ha sido o es únicamente en hojuelas.”
Como puede apreciarse, para efectos de acreditar la experiencia del postor, en las Bases se ha previsto qué bienes deben ser considerados como similares al objeto de la presente convocatoria. 

Al respecto, cabe señalar que mediante Informe Nº 1067-2008/DHAZ/DIGESA, la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), ha señalado que “De acuerdo a lo estipulado en el art. 104º del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por D.S. Nº 007-98-SA, se considera grupo de productos a aquellos elaborados por un mismo fabricante, que tienen la misma composición cualitativa de ingredientes básicos que identifica al grupo y que comparten los mismos aditivos complementarios”, y que si “No están inmersos dentro de la misma línea de producción y proceso, no se pueden considerar como productos similares, puesto que la forma de preparación y consumo es totalmente diferente”.

En este sentido, atendiendo a lo manifestado por DIGESA en relación a que  únicamente pueden ser considerados bienes similares aquellos inmersos dentro de una misma línea de producción, este Organismo Supervisor dispone NO ACOGER esta observación. 

No obstante, cabe señalar que lo establecido por DIGESA deberá ser considerado por el Comité Especial al momento de la evaluación de la experiencia del postor.
Observación Nº 06:
Contra un documento de presentación obligatoria
El observante no está de acuerdo que la copia del certificado de conformidad de los análisis físico, químico, microbiológico y organoléptico, requeridos en el  Ítem Nº II “Hojuelas de avena, quinua y kiwicha fortificada con vitaminas y minerales”, sean de presentación obligatoria. Manifiesta que el certificado de calidad debe estar incluido en la relación de documentos de presentación facultativa, por cuanto su información está relacionada a los parámetros de calificación.
Pronunciamiento

Al respecto, en el literal n) del numeral 2.8.1 del Ítem Nº II, se exige la presentación obligatoria de lo siguiente:

“(…)
n) Copia del Certificado de Conformidad de Análisis de Calidad expedido por un laboratorio acreditado ante INDECOPI, que deberá contener:

     - Análisis Microbiológicos

     - Análisis Físicos Químicos

     - Análisis Organoléptico
(…)”
En el pliego de absolución de consultas y observaciones el Comité Especial mencionó que el postor debía presentar:
“-
Certificados de conformidad de Valor Oficial Físico, Químico, Microbiológico

· Certificado no oficial Organoléptico emitido por un Laboratorio competente.

· Certificado no oficial de Micronutrientes emitido por un Laboratorio competente.”
Ahora bien, en la absolución a la Observación Nº 06, el colegiado señaló que la acogía parcialmente, sosteniendo que “los certificados de conformidad de valor oficial físico, químico emitido por un laboratorio acreditado por INDECOPI, serán considerados documentos de presentación facultativa y serán evaluados previa verificación del cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos. De lo precedido, puede constatarse que existe una contradicción, por cuanto en las Bases y en el mismo pliego absolutorio de consultas y observaciones se ha establecido la presentación obligatoria de dicho documento. Además, conforme lo ha manifestado el Comité Especia al absolver la presente absolución, este certificado de conformidad servirá para acreditar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos establecidos por la Entidad.
Con relación al certificado de conformidad del análisis microbiológico, que debe contar con valor oficial, y a los certificados de conformidad no oficiales, como el certificado organoléptico y de micronutrientes, el Comité Especial señaló en la absolución de la observación, que debían ser de presentación obligatoria.

Al respecto, tal como se ha señalado precedentemente, es potestad de la Entidad definir con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o contratar, resultando congruente que sea la Entidad quien determine qué documentos requerirá para la acreditación de dichos requerimientos técnicos mínimos.

En el presente caso, la Entidad ha determinado e identificado los documentos con los cuales se acreditará el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los bienes objeto de la presente convocatoria, tales como el certificado de conformidad del análisis físico químico, organoléptico y microbiológico, entre otros, los que deberán ser de presentación obligatoria, por cuanto, como se ha manifestado, se encuentran destinados a acreditar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos. Por lo expuesto, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la presente observación. En ese sentido, deberá dejarse sin efecto el acogimiento de la presente observación, en el extremo referido a considerar de presentación facultativa el certificado de conformidad del análisis físico químico. 
Observación Nº 07:
Contra el factor “Valores nutricionales y características físico químicas”
El observante cuestiona el factor de la referencia consignado en el ítem Nº II de las Bases, por cuanto, según expresa, la metodología de evaluación del factor resultaría subjetiva. Así, sostiene que la evaluación debe estar en función al postor que presente mayor valor nutricional y no calificar con rangos, puesto que lo único que se buscaría con dicha metodología es eliminar postores. En otro extremo de la observación, señala que la humedad no debe ser considerado como parámetro de calificación, en atención a lo establecido por CENAN, por lo que deberá ser eliminado y redistribuir su puntaje a los demás parámetros de calificación.

Pronunciamiento

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley Nº 27470, Ley que establece normas complementarias para la ejecución del Programa del Vaso de Leche, en los procesos de selección convocados para la adquisición de estos insumos se deben establecer obligatoriamente, entre otros, el factor de evaluación referido a los valores nutricionales. 
En el Capítulo V “Criterios de Evaluación” de las Bases se establece dentro de los factores de evaluación del Ítem Nº II “Hojuelas de avena, quinua y kiwicha fortificada con vitaminas y minerales” a aquel referido a los “Valores nutricionales y características técnicas”,  que contiene la siguiente metodología de evaluación:

“(…)
b.2. Energía Total en una ración de 100gr (kcal)  (10 Puntos)

      -De 383.99 a 384.00 Kcal.             ………………………………10 puntos

      -De 380.01 Kcal a 383.98 Kcal…………………………………. 03 Puntos

      -De 378.86 Kcal a 380.00 Kcal…………………………………..01 Puntos

b.3. % de Proteína en 100 gr (16 Puntos)

       -De 11.65 a 11.67…………………………………… …………..16 Puntos

       -De 11.41 a 11.64…………………………………………………08 Puntos

       -De 11.16 a 11.40…………………………………………………02 Puntos

b.4.  % de Grasa (10Puntos)

        -De 8.68 a 8.69……………………………………………………10 Puntos

        -De 7.21 a 8.67……………………………………………………03 Puntos

        -De 5.21 a 7.20……………………………………………………01 Puntos
b.5.   % de Humedad (10 Puntos)

          Humedad máxima

         -De 6.15 a 7.99……………………………………………………10 Puntos

        -De 8.00 a 8.99………………………………………………….....03 Puntos

        -De 10.00 a 11.99………………………………………………….01 Puntos

 (…)”
Con relación a los factores de evaluación debe tenerse presente que sólo se puede otorgar puntaje a lo que represente una mejora o supere lo solicitado por la Entidad como mínimo indispensable para satisfacer sus necesidades, y no a aquello que sólo signifique el cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo.
En el presente caso, se han establecido rangos como metodología de evaluación, lo que permitiría que no se varíe de manera desmedida los valores nutricionales, puesto que de lo contrario, es decir de no establecer un límite máximo, se podría descompensar la composición óptima de la ración. Es decir, a efectos de evaluar los valores nutricionales, resulta razonable establecer límites mínimos y máximos permitidos por cada nutriente, puesto que no se puede ofertar cualquier cantidad arbitraria que descompense la composición de la ración. 
En esa medida, toda vez que el Comité Especial ha establecido la metodología de evaluación aplicable para la asignación de puntajes, indicando parámetros, siendo esta competencia de exclusiva responsabilidad del colegiado, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER este extremo de la observación, máxime si el observante no ha presentado argumentos suficientes que sustenten su requerimiento.

No obstante lo señalado, toda vez que en el pliego de absolución de consultas y observaciones se modificaron las especificaciones técnicas del ítem Nº II, deberá reformularse el subfactor de evaluación en cuestión, calificando aquello que supere dichas especificaciones técnicas, manteniendo, a su vez, la metodología de evaluación empleada, es decir la calificación en cuanto a parámetros de calificación, puesto que ello permite que no se varíe de manera desmedida los valores nutricionales que podrían descompensar la composición óptima de la ración.
Ahora bien, el Comité Especial en el pliego de absolución de consultas y observaciones, señaló que suprimía el subfactor de evaluación referido a la “humedad”, redistribuyendo el puntaje en los demás factores.

En esa medida, toda vez que el colegiado eliminó la calificación solicitada por el observante, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER la presente observación en este extremo.

3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que emita este Organismo Supervisor. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de  presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Valor referencial
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54º del Reglamento y el Acuerdo de Sala Plena Nº 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, publicado el 23.09.02 en el Diario Oficial “El Peruano”, cuando en la determinación de los límites mínimo y máximo resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo, hacia el segundo decimal inmediato superior y, en el caso del límite máximo, sólo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. 

Considerando lo expuesto, se observa que en el numeral 1.4 de las Bases no se ha consignado correctamente el límite mínimo del valor referencial, por lo que deberá corregirse conforme al siguiente detalle:
Dice:


S/. 164 791,48
Debe decir:

S/. 161 791,48
3.3. Contenido de la propuesta técnica
3.3.1 Carta de presentación
En la medida que el Formato Nº 01 “Modelo de carta de acreditación del representante” debe ser presentado al Comité Especial en un acto público, no puede encontrarse incluido dentro del contenido de la propuesta técnica. En ese sentido, deberá suprimirse la referencia a “Formato Nº 1” en el literal b) del numeral 2.8.1. de los Ítems Nº I y Nº II.

3.3.2 Certificado de seguridad de envase
El literal h) del contenido de la documentación obligatoria del producto requerido en el Ítem Nº I” exige la presentación de la “copia de certificado de seguridad de envase contra riesgos de manipuleo expedido por laboratorio competente”. Al respecto, puesto que el citado bien debe contar con Registro Sanitario para su comercialización, resultaría innecesario solicitar tal documento, por lo que  deberá ser suprimido de las Bases.
3.3.3 Validación técnica del Plan HACCP
Mediante la absolución de la Observación Nº 02 presentada por la empresa AGROINDUSTRIA SANTA MARÍA S.A.C. se incluyó en el Ítem Nº II la presentación obligatoria de la validación técnica oficial del Plan HACCP. Así, a efectos de evitar confusiones, deberá eliminarse dicho término.
Asimismo, el Comité Especial deberá requerir en el Ítem Nº I, la presentación obligatoria de la validación técnica del Plan HACCP en el sobre técnico, a fin de cumplir con lo dispuesto en la Sexta Disposición Complementaria, Transitoria y Final del Decreto Supremo Nº 007-98-SA, concordada con la Resolución Ministerial Nº 449-2006-MINSA, por cuanto a partir de junio de 2008 los fabricantes de alimentos y bebidas se encuentran obligados a implementar el plan HACCP en el proceso de fabricación. 

3.3.4 Declaración jurada de ser pequeña o microempresa
En ambos ítems, deberá eliminarse el  literal a) de los documentos de presentación facultativa, el cual está referido a “Declaración jurada de ser pequeña o microempresa”, pues ésta fue excluida de las Bases Estándar para la Adquisición de Bienes, conforme a lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 133º del Reglamento, debido a que en el caso de Licitaciones Públicas no cabe el otorgamiento de la buena pro al postor que tenga la calidad de MYPE. Igualmente, deberá suprimirse el los anexos a los cuales se hace referencia.”.

3.3.5 Promesa formal de consorcio
En la medida que la promesa formal de consorcio constituye un documento de presentación obligatoria, deberá eliminarse del Ítem Nº I, la referencia a dicho documento dentro de aquellos que serán presentados facultativamente. 

3.3.6 Certificado toxicológico

En los literales ll) y l) de los Ítems Nº I y Nº II, respectivamente, está requiriéndose  de manera obligatoria la “copia del certificado toxicológico emitido por un laboratorio acreditado por INDECOPI”.
Al respecto, la Entidad deberá verificar  qué organismos o laboratorios cuentan con la acreditación del INDECOPI para emitir el certificado en cuestión, una vez que se obtenga dicha información deberá incluirse en las Bases dicho detalle, de lo contrario, es decir, de no existir laboratorios acreditados ante INDECOPI, deberá eliminarse dicha referencia y permitirse que el certificado sea emitido por cualquier laboratorio. 

3.4 Aceptabilidad

En el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial mencionó los siguientes aspectos: i) la solicitud para la realización de la prueba de aceptabilidad debía presentarse “un día después de la absolución de consultas y observaciones y hasta un día antes de la integración de las Bases”; ii) “Los certificados que se presentarán al solicitar la prueba de aceptabilidad deberán estar incluidos en el contenido de la propuesta técnica y serán verificados por el Comité Especial, de lo contrario su propuesta será desestimada”; y, iii) la prueba de aceptabilidad respecto del producto requerido en el Ítem Nº I “no es necesario que sea con los beneficiarios del distrito”.
Al respecto, deberá precisarse en las Bases que la prueba de aceptabilidad se ejecutará durante el periodo comprendido desde la integración de Bases hasta un día antes de la presentación de propuestas, por lo que deberá dejarse sin efecto toda precisión que resulte contraria. Asimismo, deberá precisarse hasta cuándo los participantes pueden presentar su solicitud para la realización de la prueba en mención.

Así también, considerando que en las Bases se ha previsto la presentación de documentos obligatorios que acrediten el cumplimiento de requerimientos técnicos mínimos, no resulta razonable que se incluyan como requisitos de admisibilidad los documentos que presente el participante al momento de realizar la prueba de aceptabilidad. En ese sentido, deberá dejarse sin efecto esta referencia contenida en el pliego absolutorio.

Finalmente, en la medida que la prueba de aceptabilidad debe ser realizada a los beneficiarios del distrito que pertenecen al Programa del Vaso de Leche, por cuanto serán estos quienes consumirán los productos a adquirir, deberá dejarse sin efecto la disposición referida a que la prueba de aceptabilidad se realice a beneficiarios de otros distritos.  

3.5 Propuesta económica

Considerando que el Anexo Nº 07 corresponde a la carta de presentación de la propuesta económica, deberá corregirse la referencia al Anexo Nº 09 establecido en el numeral 2.8.1.

3.6 Factores de evaluación

3.6.1 Factor: Experiencia del postor (Ítems Nº I y II)
El Comité Especial deberá considerar lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, mediante el Acuerdo Nº 010/2008.TC del 30.06.2008, según el cual la experiencia del postor, en el caso de la adquisición de bienes o contratación de servicios en general, puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago; los cuales, a efectos de validar su calificación, no requieren que consignen expresamente su cancelación.

3.6.2 Factor: Valores nutricionales y características técnicas
Subfactor: Porcentaje de componentes nacionales

En aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 4.1 del artículo 4° de la Ley Nº 27470, que estableció las normas complementarias para la ejecución del Programa del Vaso de Leche, modificado mediante Ley Nº 27712, la ración debe estar compuesta de un mínimo de 90% de insumos nacionales. 

Ahora bien, dentro de los documentos de presentación obligatoria de los Ítems Nº I y Nº II se requiere la presentación de una “Declaración Jurada indicando la procedencia u origen de los productos y precisando el porcentaje (%) de los componentes solicitados en el objeto de la convocatoria indicando además el porcentaje (%) de composición de la premezcla vitamínica”. 

No obstante de la revisión efectuada a las Bases no se advierte que la Entidad haya establecido un porcentaje de la composición de la “premezcla vitamínica” ni que ésta se encuentre compuesta por productos importados, información que resulta relevante para la determinación de los parámetros de calificación del presente subfactor. En ese sentido, corresponderá que se determine si los productos incluidos en la premezcla vitamínica son importados y establecer el porcentaje de este aditivo. En el supuesto que la “premezcla vitamínica” sea importada deberán reformularse los parámetros de calificación de los Ítems Nº I y Nº II de tal modo que los postores estén en condiciones de acceder al máximo puntaje que se otorga en los presentes subfactores, por cuanto tal como están estructurados los subfactores, los postores no podrían obtener el máximo puntaje, puesto que al establecerse un porcentaje de “premezcla vitamínica” de productos importados, como máximo los postores sólo podrían ofertar un producto deduciendo el porcentaje de este aditivo al cien por ciento (100%). 

Subfactor: Requisitos nutricionales

Ítem Nº I

Como resultado del pliego de absolución de consultas y observaciones, el subfactor en mención quedó establecido de la siguiente manera: 

“(…)
b.2.- Proteína


                                  
De 5.98 a 6.40………………………………..10 Puntos




De 5.97 a 5.98………………………………....05 Puntos




De 5.94 a 5.97…………………………………01 Puntos

b.3.- Grasa


                  

De 7.54 a 7.80…………………………………....10 Puntos




De 7.52 a 7.53……………………………………05 Puntos




De 7.50 a 7.51……………………………………01 Puntos

b.4.- Energía


                               
De 132.11 a 135.00………………………..……10 Puntos




De 132.08 a 132.10……………………………..05 Puntos




De 132.05 a 132.07……………………………..01 Puntos

b.5.- Vitamina A( Ug ret/100g)



                    Mayor a 230.01……..…………………………………10 Puntos



        De 228.01 a 230.00…..………………………………..05 Puntos



       De 225.01 a 228.00.…...……………………………….01 Puntos

b.6.- Vitamina C





Mayor a 11.11.……………………………………..10 Puntos




De 11.06 a 11.10… ……..………………………….05 Puntos




De 11.01 a 11.05……………………………………01Puntos”
De lo precedido, puede advertirse que está otorgándose doble puntaje a aquel postor que oferte 5.98% de proteína, lo que no se condice con lo dispuesto en la normativa en materia de contratación estatal. En sentido, deberá otorgarse un solo puntaje a dicho porcentaje de proteínas.

Asimismo, en el pliego de absolución de consultas y observaciones se modificaron los valores nutricionales del Ítem Nº I, estableciéndose como mínimo 7.50 % de grasa. Siendo ello así, en los parámetros precedidos estaría otorgándose puntaje al cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo, lo que no se condice con lo dispuesto por la normativa en materia de contratación estatal. Por tanto, deberá reformularse la calificación de la “Grasa”, de modo que se califique aquello que supere el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos.

Finalmente, puede advertirse que en el pliego de absolución de consultas y observaciones se han modificado las especificaciones técnicas de los micronutrientes, entre ellas, la vitamina A y la vitamina C. Sin embargo, lo absuelto en la Observación Nº  9 presentada por la empresa Agroindustria Santa María S.A.C. no guarda relación con la absolución de la Observación Nº 09 formulada por la empresa Niisa Corporation S.A., es decir establecen micronutrientes diferentes. En ese sentido, la Entidad deberá establecer en las Bases las especificaciones técnicas de los micronutrientes que correspondan al presente proceso de selección y, a su vez, calificar aquellas cantidades que la superen. 
Subfactor: Grado de aceptabilidad

En el Ítem Nº I se establece la siguiente metodología de evaluación:

Grado de Aceptabilidad: (preferencia de los beneficiarios)

De 99.01 % a 100 %


      10 Puntos

De 95.01% a 99.00 %


      05 puntos



De 90.01% a 95.00% 


      02 puntos

En el Ítem Nº II se establece la siguiente metodología de evaluación:

Grado de Aceptabilidad (10 Puntos)

99.01 % a 100% 


      10 Puntos

90.01 % a   99%


      02 Puntos

Como puede observarse, los rangos de evaluación, así como los puntajes que se les asignan, no resultan proporcionales, puesto que se le está otorgando el máximo puntaje a aquella empresa que se encuentre entre  los rangos de 99.01% a 100% de aceptabilidad, lo que es reducido, mientras que en el segundo rango de calificación se han establecido parámetros de 95.01%  a 99% (Ítem Nº I) y 90.01% a 99% (Ítem 
Nº II), que resultan muy espaciados. En ese sentido, deberá reformularse los rangos de  evaluación, de modo tal que resulten proporcionales y razonables con el objeto del factor. Asimismo, los puntajes a asignarse deberán ser consignados de manera proporcional.
3.6.3
Factor: Condiciones de procesamiento
Subfactor: Certificado técnico productivo

En el pliego de absolución de consultas y observaciones, puede constatarse que el Comité Especial acoge la Observación Nº 07 de la empresa Agroindustria Santa María S.A.C., por lo que se entendería que elimina el subfactor de evaluación referido al “Certificado técnico productivo” de los Ítems Nº I y Nº II.

Así, a efectos de cumplir con lo dispuesto en la  Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA, está exigiéndose la presentación obligatoria del certificado técnico productivo, a efectos de acreditar el cumplimiento del flujograma de producción, por lo que constituye un requerimiento técnico mínimo.

No obstante, dicha disposición resulta obligatoria para todo aquel que fabrique o elabore productos a base de cereales destinados a Programas Sociales, sean éstos fabricantes o distribuidores. Es decir, no resulta aplicable para el producto relacionado a la leche evaporada entera, como está adquiriéndose en el Ítem Nº I.
En este sentido, deberá dejarse sin efecto el acogimiento de la Observación Nº 07 del participante Agroindustria Santa María S.A.C., en lo relacionado a eliminar el subfactor “Certificado técnico productivo” de los documentos de presentación facultativa. Por tanto, deberá eliminarse la presentación obligatoria del “Certificado técnico productivo” e incluirla dentro de los documentos facultativos, restituyendo, a su vez, el factor de evaluación con el mismo puntaje máximo.
De otro lado, siendo que los puntajes otorgados en el subfactor en cuestión resultan desproporcionados, deberán ser modificados de tal modo que guarden proporción entre ellos. 
Subfactor: Certificado de capacidad instalada de producción

Sobre el particular, se observa en las Bases que el requerimiento de los Ítems Nº I y Nº II es el siguiente:

Ítem Nº I, “Leche evaporada entera”: 93 914 latas de 410 gr., a razón de 10 434 unidades mensuales.
Ítem Nº II, “Hojuelas de avena, quinua y kiwicha fortificada con vitaminas y minerales: 35 019.80 kilos, a razón de 3 891,00 kilos de hojuela mensuales.

Sin embargo, en las Bases se establecen el subfactor “Certificado de capacidad instalada de producción” con la siguiente metodología de evaluación: 
Ítem Nº I:

 -Mayor a 5,000 latas por día


08 Puntos

 -Más de 4,500 a 5,000 latas por día


03 Puntos

 -De 4,000 a 4,500 latas por día 


01 Punto

Ítem Nº II:

 -Mayor a 6,000 kg/día 



 08 Puntos

 -De 4,500 a 5,999 kg/día 



03 Puntos

 -De 3,000 a 4,499 kg/día
01 Punto

Al respecto, cabe precisar que, teniendo en cuenta las cantidades que se pretenden adquirir, los parámetros de calificación que evalúan la capacidad instalada de producción resultan desproporcionados, toda vez que la producción diaria requerida para otorgar el máximo puntaje excede incluso la cantidad mensual del producto. 

En consecuencia, corresponde reformular los citados subfactores de evaluación en cuestión, de modo que para obtener el máximo puntaje se exija una capacidad de producción que resulte acorde con el requerimiento de la Entidad. Asimismo, en vista que los puntajes no guardan proporcionalidad también deberán ser reformulados.
3.7 Requerimientos técnicos mínimos
· Puede advertirse que en el pliego de absolución de consultas y observaciones, se modificaron los requerimientos técnicos mínimos de los productos que son objeto de la presente convocatoria.

Sobre este aspecto, cabe precisar que cuando se trata de la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche, es el Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, como área usuaria, el responsable de la selección de los insumos alimenticios de acuerdo a los criterios establecidos en la normativa sobre la materia. En ese sentido, al haberse modificado los requerimientos técnicos mínimos deberá verificarse que dicha modificación contó con la autorización del Comité de Administración.
· De los valores mínimos nutricionales de las raciones establecidos en el pliego de absolución de consultas y observaciones, puede observarse de la existencia de un error en la determinación de la energía del producto consignado en el Ítem Nº II “Hojuela de avena, quinua y kiwicha fortificada con vitaminas y minerales”, lo que origina en consecuencia que la energía total de la mezcla también se encuentre errada. 

Así, se ha establecido 151.45 Kcal. del producto “Hojuela de avena, quinua y kiwicha fortificada con vitaminas y minerales”, cuando correspondería la cantidad de 149.45 Kcal. Por tanto, la energía total de la mezcla no ascendería a 209.03 Kcal. sino a 207.03 Kcal.

En ese sentido, previa coordinación con el Comité de Administración deberá establecerse en las Bases los valores nutricionales que corresponden a su real necesidad y que cumplan con las disposiciones normativas sobre la materia.

Asimismo, deberá verificarse que la distribución energética de la ración se encuentra establecida correctamente, a efectos de cumplir con lo dispuesto en la Resolución Ministerial N.º 711-2002-SA/DM.
· Las Bases deben informar sobre las condiciones bajo las cuales se prepararán las raciones que serán entregadas a los beneficiarios del citado Programa, esto en la medida que al corresponder a la Entidad y a la organización del Vaso de Leche la cocción de los insumos recibidos y la preparación de las raciones que serán entregadas, resulta necesario que a efecto de enriquecer sus productos y poder preparar sus propuestas, los postores conozcan las condiciones en que dicha preparación se llevará a cabo. Por consiguiente, el Comité Especial deberá consignar de manera detallada, considerando la información proporcionada por el área usuaria, las condiciones bajo las cuales se prepararán las raciones que serán entregadas a los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche.
· Dentro de los requisitos nutricionales del Ítem Nº II, se ha establecido, entre otros, a la “Fibra (base húmeda)”. Sin embargo, no se ha consignado ninguna cantidad, por lo que deberá consignarse o, en su defecto, deberá suprimirse dicho requisito, debiendo coordinar para tal efecto con el Comité de Administración.
3.8 Vigencia del contrato

Dado que lo dispuesto en el numeral 3.4 de las Bases difiere de lo establecido en el artículo 204º del Reglamento, específicamente en cuanto al inicio y la culminación de la vigencia del contrato, el colegiado deberá efectuar la adecuación respectiva en las Bases integradas.
3.9
Garantía
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, debe suprimirse de la Cláusula Novena de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). Asimismo, deberá suprimirse de la precitada cláusula la expresión “(…) entregará en el plazo de ……….”. 
3.10 Otras precisiones

· Deberá corregirse dentro de los documentos de presentación facultativa del Ítem Nº I, específicamente en el literal f), la referencia al Ítem Nº II.
· A efectos de evitar eventuales confusiones, deberá corregirse en el numeral 3.5 de las Bases la mención al Anexo Nº 10, por cuanto el número de anexo que corresponde es el 9.
· Deberá eliminarse en el numeral 3.6 de las Bases la siguiente precisión “de prestado el servicio”,  por cuanto el objeto de la presente convocatoria es la adquisición de bienes. A su vez, deberá colocar en su lugar “de recibido los bienes”. 
4. CONCLUSIONES 
En virtud de lo expuesto, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado dispone:
4.1
NO ACOGER las Observaciones Nº 01, Nº 04, Nº 05, Nº 06 y Nº 07 formuladas por la empresa MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-MDLL/CE, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Distrital de Lomas. No obstante lo precedido, deberá cumplirse con lo dispuesto en el presente pronunciamiento.

4.2
NO PRONUNCIARSE respecto de la Observación Nº 02 y 03 formuladas por la empresa MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-MDLL/CE, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Distrital de Lomas, por cuanto no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.

4.4
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el OSCE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.  
4.5
Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, de ser el caso, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.6
A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.7
Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.






         Jesús María, 05 de marzo de 2009

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo (e)
JGT/.
� 	Normas vigentes al 31.01.2009, aplicables al presente caso.





� 	A modo de ejemplo, se citan los Pronunciamientos Nº 198-2008/DOP y Nº 173-2008/DOP.


� 	Resulta necesario señalar que el observante cita, como sustento de su observación, la Resolución Nº 1416-2007-TC de fecha 19.09.2007, expedida por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en el cual se consideró como bienes similares a los que pertenecen a la misma familia de aquéllos que son objeto del proceso de selección. Sobre este aspecto, cabe anotar que el Tribunal no ha considerado a la referida Resolución como precedente de observancia obligatoria.





� 	Por ejemplo, si el porcentaje de la premezcla vitamínica, que corresponde a un producto importado, es de 2%,  como máximo sólo podrían ofertar un producto con 985% de componentes nacionales, y no con más del 98% o 100% como se señala en las Bases, lo que implicaría que ningún postor podría obtener el máximo puntaje, esto es, diez (10) puntos. 








